
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-00170-00 

Dte.: COOPERATIVA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA- CODELCAUCA NIT 8000776650 

Ddo: WILLIAM DAVID COLLAZOS CAMAYO C.C 1061714826 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado N.05. de 02 de mayo de 2022, conforme lo previsto 

por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

.  

 

CLAUDIA LORENA JOAQUÍ GÓMEZ 

Secretaria. - 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
AUTO Nº 1382 

 

Popayán, Cauca, mayo diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 051, del 18 de mayo de 2022 

 
1°.-    En vista de lo informado en la constancia anterior y de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 3º del art. 446 del CGP., APRUEBASE en todas sus partes la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, por no haber sido objetada dentro del término legal. 
 
2°.-  Entréguense a la parte demandante Cooperativa del Departamento del Cauca – 
CODELCAUCA, Nit 800.077.665-0, los depósitos que se relacionan a continuación: 
 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000606541 05/01/2021 $ 455.704,00 

2 469180000608444 05/02/2021 $ 482.167,00 

3 469180000608871 16/02/2021 $ 500.011,00 

4 469180000610466 05/03/2021 $ 460.614,00 

5 469180000612369 08/04/2021 $ 455.548,00 

6 469180000614364 06/05/2021 $ 523.965,00 

7 469180000616355 03/06/2021 $ 747.055,00 

8 469180000618688 08/07/2021 $ 541.012,00 

9 469180000620493 04/08/2021 $ 520.252,00 

10 469180000622577 07/09/2021 $ 854.705,00 

11 469180000624776 07/10/2021 $ 191.000,00 

12 469180000626303 04/11/2021 $ 475.517,00 

13 469180000629060 07/12/2021 $ 835.509,00 

14 469180000631305 07/01/2022 $ 608.535,00 

15 469180000632899 04/02/2022 $ 490.439,00 

16 469180000633403 17/02/2022 $ 516.227,00 

17 469180000634665 04/03/2022 $ 462.687,00 

18 469180000636499 05/04/2022 $ 481.555,00 

19 469180000638836 06/05/2022 $ 498.332,00 

  TOTAL $ 10.100.834,00 

 



3°.-  Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la parte 
demandante, hasta la concurrencia del crédito, siempre y cuando el mismo no se encuentre 
embargado, caso en el cual el dinero deberá ponerse a disposición de la autoridad competente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  
 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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